
JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO JA075-14 

ACUERDO DE IA JUNTA ADMINISTRATIVA POR EL QUE SE APRUEBAN 

NUEVAS NECESIDADES FORMULADAS POR LA CONTRALORÍA 

GENERAL PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL QUE 

PROPORCIONE APOYO EN LAS AUDITORIAS PROGRAMADAS PARA 2014, 

ASI COMO EN LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA EN MATERIA DE 

DATOS PERSONALES 

SÉPTIMA S E S I ~ N  ORDINARIA 

29 DE JULIO DE 2014 

CONSIDERANDO 

1. Conforme a lo previsto cn el articulo 21, fracciones T y 11 del Código de Instituciones 

Procedimientos Electorales del Distrito 1Tcdcral (Código), el Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Instituto Electoral) cuenta en su estructura orgánica, cori un Conscjo General y 

una 'Junta Administrativa (junta). 

2. 131 artículo 62, párrafo primero del Ciidigo, definc a la Junta como el &gano encargado 

dc velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos dcl 

Instituto Electoral, así como de supen~isar la administracien de los recursos financieros, 

humanos y rnaterialcs del propio organismo. 

3.131 artículo 64, fracción XX, inciso í) del Código, establece que la adquisición de bienes o 

scrvicios por nuevas necesidades planteadas por los órganos ejccutivos, téctiicos y con 

autonomía de gestión scrán aprobados por h Junta a propuesta de la Secretaría 

Administra tiva. 
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I 4. De conformidad con cl articulo 69, fracci8n SI1 dcl Código, es auibuci8n de la 

l Sccretaría Administrativa atender las necesidades administrativas de las áreas del Instituto 

Electoral y ministrar oportunamente los recursos financieros y materiales a los Órganos 

dcsconcentrados para el cumphiento de sus funciones. 

5. Por disposicibn del articulo 5, Fraccion TI de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Fcderal (Ley), que entró en vigor el primero de cnero de dos mil diez, el Tnstituto 

Electoral como órgano autónomo, es responsabIe de las unidades administrativas y de los 

I servidores piiblicos, de manejar, administrar y ejercer su presupuesto sujetindosc a sus 

propias leycs, así como a las normas que a1 respecto se crnitan, en congruencia con lo 

prcvisto en dicho ordenamiento y en todo aquello que no se le oponga en cuanto a su 

6.  Derivado dcl presupuesto autorizado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

para el ejercicio fiscal 2024, el Conscjo General el diez de cnero de dos mil catorcc, aprobó 

mcdiante Acuerdo ACU-03-14, el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de 

Bgresos del Instituto Electoral del Distrito Fcderal, el cual se vio disminuido 

significativamente, lo que implic8 quc diversas partidas hcran  reducidas al mínimo o bien 

eliminadas, con cf objeto dc ajustar las necesidades y actividades del Instituto Electoral a lo 

aprobado por el órgano legislativo. 

7-13! Encargado del Despacho dc la Contraloría, mediante Oficio IEUF/CG/253/2014 de 

fccha 22 de julio de dos mil catorce, solicitó al Secretario Administrativo presentar a 

consideración de la Junta. como Nueva Necesidad, la cantidad de $184,851.00 (Ciento 
I 
I 
I ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), para la contratación 

I 
de personal eventual por honorarios por el periodo del lo dc agosto al 30 de septiembre de 

dos mil catorcc para quc proporcione apoyo en las auditorias progrxrnadas para 2014, así 
Q" 
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como en la realizacicin de la auditona e n  materia de datos personales, de conformidad con 

la justificación ancxa. 

8. Mediante Oficio IEDF/SJA/156/14 la Secretaria de la Junta, solicitó a la Dirección de 

Recursos Humanos y Financieros informara si existian rccursos disponibles para solventar 

la petición prevista en el considerando que antecede, quien comunicó mediante diverso 

IEDF/SA/DRHyF/l 126/2014, que se cuenta con rccursos disponibles para solventar la 

peticibn referida. 

Por lo expuesto y fundado, sc emite el siguiente: 
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PRIMERO. Aprobar por unanimidad la solicitud de nuevas necesidades formiilada por la 

Contraloría Gencral, por un monto de $184,851.00 (Ciento ochenta y cuatro mil 

ochocientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), para la contratación de personal eventual 

por honorarios por el penodo dcl1° de agosto al 30 dc septiembre de dos mil catorce para 

que proporcione apoyo en las auditorías programadas para 2014, así como en la realización 

de la auditoría cn materia de datos personales, de conformidad con la justificación anexa y 

con las obsen7aciones de forma formuladas por la Prcsidencia dc csra Junta. 

SEGUNDO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicacirin Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, publique el presente ncucrdo con su anexo en virtud dc la 

determinación asumida por la Junta Administrativa, cn el apartado de Transparencia dcI 

sitio de Internet \mnv.iedf.org.mx. / 
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TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobacion. 

LA PñESIDENTA DE LA JUNTA EL SECRETARIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVA 

I 

r f 
I LIC. DIANA TALAVERA FLORES LIC. EDUA GUZMÁN ORTIZ 



I N S T I T U T O  E L E C T O R A L  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L  
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

NUEVAS NECESIDADES 

MONTO 
PROPUESTO 

$184,851.00 

. $ 184,851.00 

No. 

1 

. < I  

A A  " A ,<>>" 

TOTAL NUEVAS NECESIDADES 
+-A 
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DESCRIPCION 

Para la contratación dc personal cvciitual por 

honorarios por el periodo del lo de agosto al 30 de 

sept-icinhrc de dos mil catorce para que proporcione 

apoyo en las auditonas programadas para 2014, así 

como cn la realización de la auditoría cn materia dc 

datos personales. 

AREA 

Contraloría General 

OFICIO DE SOLIClTUD 

IEDF/CG/253/2014 


